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Núme ro 369 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña María Do lores Castillo Mesegue r , Sec re taria de l Juz-

gado de Primera Instanc i a número Sie te de Cartagena.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme ro 408/93,
promov ido po r el Procurador don Diego Frías Cos ta, en
nombre y representac ión de P. S . A. Lea s ing E spaña, S . A .,
con tra Atl as Cartagena, S .A., y don Gustavo Gonzál ez
Mejino, en rec lamación de 1 .711 . 1 22 pesetas de principal ,
más otras 850 .000 pesetas pa ra intereses, gastos y cos tas,
s in perjuic i o de ulterior liquidac ión, se ha acordado por p ro-
vi d enc ia de esta fecha, c itar de remate a dicha parte deman -

dada Atlas Cartagen a, S .A., y don Gu s tavo Go nzález
Mejino, cüyo domicilio actual se desconoce, para que e n el
término de nueve días se per so ne en los autos y se oponga,
si le conv ini ere, habiéndose prac ticado ya el embargo de
s u s bienes sin prev i o requerimiento de pago, dado su igno-

rado paradero . De no pe r sonarse le parará e l perjuic i o a que
hubiere lugar en Derecho .

398/90, que en pri mera ifi s tancia se ha seguido en el Juzga-
do C i v il núme ro Dos de Murcia, promovido po r e l Procura-
dor Sr. López López, en nombre y representaci ón de don
Antonio Núñez Valcárce l , que en esta a l zada ac túa como
ape lante, represen tado po r e l Procurador Sr . Martínez
Laborda, y de fendido por e l Le trado Sr . Gómez Alarcón ,
contra doña María Amparo T ío Spuche, doña Máría de l
Ca rmen de Rojas Spuche y doña María Luisa Patsot O rtiz
Sartorio, declaradas e n re b e ldía , contra la Soc i e dad Coope-
rativa Lími tada Jardín d e la Infan c ia AYS , que en amba s
instancias han s ido representada po r e l Procura d or Sr .
B e r e nguer López y dirigidas po r e l Le trado Sr . Pé rez
Quirós. En nombre de S . M . e l Rey ,

Fallamos : Desestima r el recurso de apelación inte r-
puesto por el Procurador Sr. Martínez Laborda en nombre y
represe n tac ión de don An t on io Núñez Valcárcel, co ntra la
sentencia dic tada e l d ía 22 de septiembre de 1 992, po r el
Juzgado de P rimera In s tanci a númer o Dos de Murcia en jui -
cio espec i al de la Ley de A rrendamientos U rbanos núme ro
398/90 , contra la Soc iedad Cooperativa J ardín de l a In fan-
c i a AYS, doña María Amparo Tío Spuc he, doña María d e l
Carmen Rojas Spuche y doña María L uisa Patso t Orti z
Sartorio, declarando que debemos con firmar y con firm amos
la citada sentenc ia en todos sus puntos, con expresa impos i-
c i ó n a l ape l ant e de las costas ocas ionadas por la a l zada .

Dado en Cartagena a uno de mar zo de mil novecientos
noventa y c uatro.- La Secre t aria .

Número 368 8

AUDIENC IA PROVINC IAL DE MURCIA
Sección Tercera

E DI CT O

Doña María del Carmen Bue n d ía Cánovas, Secretaria de l a
Sección Tercera de la Audiencia Prov inci al de Murci a .

Hace saber: Que e n esta Sección Te rcera se tramita ro-
llo de ape lación número 1 8/93-C, para sustan c i ar recurso de
los de su c lase contra la sentencia d ictada por el Juzgado de

Primera Ins tan c i a n ú mero Dos de Murcia, en los autos de

resolución de co ntra to de a rrendamiento local de negoc io

398/90, habi éndose dictado po r es ta Sala, sente n c ia de fe-
c ha 28 de mayo de 1 993, la cual reso l v ía el referido recurso
y cuyo encabezamiento y fallo son los siguientes :

Sentencia 156/93

Ilmos. Sres . don Joaqu ín Ángel d e Domingo Martínez,

Pr esiden te ; don Juan Martínez Pé rez y don Joaquín Ataz

López, Mag i strados .

En la ciudad de Murcia a veintiocho de mayo de mil

novecientos noventa y tres .

Habiendo v isto en grado de ape lac i ón l a Secc i ón Ter-

cera de esta Ilma. Audienc ia Prov incial , l os autos de juic i o

especial de la Ley de A r rendamientos Urba n os número

Así por es ta nues tra sentencia que d e berá ser notifica-
da a las partes y de la que se de b erá llevar cert ificac ión al
Ro llo de la Sala y a los autos del Juzgado, a l que se devo l-
verá n para su ejecuc i ón y cumplimi ento, definitivamente
juzgando, l o pronunc iamos, aco rdamos y firmamos .

Y par a que s i rva de notificac ión a los ape lados doña

María Amparo Tío Spuche, do ña María de l Carmen de Ro-
jas Spuc he y doña María Luisa Patso t Ortiz Sarto rio, que se
encuentran en parad ero desconoci do, se acuerd a la publ ica-
ción del presente .

Da do en Murc ia a diez de mar zo de mil novec i entos

noven ta y cuatro.- El Presidente.- La Sec retaria .

Número 3684

PRIMERA INSTAN CIA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDIC ' I' O

Doña María de l Ca r men Rey Vera, Secre ta ri a del Juzgado
de Primera In s ta n cia número S i e t e de Murcia.

Hace sabe r : Que e n es te Juzgado se s igue ven ta en su-

basta pública con e l número 806/90, segui do a in stancia de

Ba nco Hipo t ecario de España, representado por e l Procura-
dor don A l fo nso V . Pérez Cerdán , contra el demandado

J osé A . López Miralles . Y por tenerlo as í acordado en los
mencionados autos, se l e da traslado al demandado y a los

actuales titu lares de l dominio María Martínez Rivera y es-

posa María Glor i a Hernández Sán chez, de que con fec h a de


